
 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 

Acta N.º 13/2021  

En la ciudad de Montevideo, el 11 de agosto de 2021, siendo la hora 13:30, se reúne el 

Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica (UCE), encontrándose 

presentes los siguientes miembros: Julio Fernández, Hebert Paguas y Hugo Odizzio. 

También se cuenta con la presencia de: Jimena Hernández, Marcelo Guinovart y Juan 

Pablo García. 

La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe DNIC  

2. Acuerdo de Implementación con Argentina 

3. Expediente Abitab S.A. - TCA 

4. Plan de acción GAD-MERCOSUR. Firma electrónica 

 

Asuntos tratados: 

1. Informe DNIC: Se presenta al Consejo el informe elaborado por Seguridad de la 

Información de AGESIC, el cual concluye que es conveniente avanzar con la 

compra.  

2. Acuerdo de Implementación con Argentina: El 12 de agosto del corriente entra 

en vigencia el acuerdo firmado con Argentina. Se redactará una nota para 

difundir el tema en la web. Se comenzará a trabajar en los aspectos técnicos 

para su implementación, para lo cual se prevé la firma de un memorándum de 

entendimiento entre Uruguay y Argentina. Se remitirá el documento proyectado 

para revisión de los miembros del Consejo. Los organismos que firmarían el 

MOU son AGESIC, UCE y la autoridad argentina. 

3. Expediente Abitab S.A. - TCA: Se informa al Consejo el estado de la tramitación 

del recurso interpuesto por Abitab S.A. contra la resolución del Consejo 

Ejecutivo de la UCE N° 06/019 de 25 de setiembre de 2019. 

4. Plan de acción GAD-MERCOSUR. Firma electrónica: Se informa que a la 

brevedad llegará la invitación para participar del Foro sobre firma electrónica 

organizado por Brasil a realizarse los días 21 y 23 de setiembre del corriente.  

 

 

 


